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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra par la que se h~ pública la caducidad de
las concesiones de explotación m.inera que se citan,

LtL Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pon·
tevedra hace saber que por el excelentísimo $(>úQr Ministro del
Departamento han sido caducadas por renuncia de los interesa
dos las concesiones de explotación minera que se relacionan,
(;úll expresión de número, nombre. mineral, hectáreas y térmi·
no municipal:

f,oW. «Victoria», Kstaflo. 183. Lalín.
67,),. «La Cueva:». EstatlO. 12. Lahn.
677. «Malacm) EstafLo. 85. Lalín.
d79. «Billitón» Estaño. 4. Lalín.
G<:::7. «La Cortada». EstaflO 4:1 Laliu,

I ei9~. «Momo», FeldespatD. 25. PuenteaI'eR:'
tria, «Banka», F:stafio. 4S. La:lin.

Lv qUE se nace púbJ¡e{l declarando fran(.'{;/ y registrable el
lt"llTt'110 eomprLndido en sus perímetros. excepto para sUsta.nci~

l-esd'v~,da3 a Iln-or del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hfCsta transeUl'l'idos ocho dias hábíles, a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
djj:~¡' a trece tremta horas en eEta Delegación Provincial.

Pontevedra. 12 de febrero de 1970.-El Delegado provincial,
P(1f delegacion• .el Ine;emero Jefe u_e la Seccióu de Minas. Crtm
Zido TI'rlle!..,

V' Que .se .consideren como no lmputalJles a 1015 colonos.
y por consiguiente abonables por el Instituto Nacional de
Colonización con cargo a sus presupuestos, las obras de edlfi
eios públicos del nuevo pueblo, eiect-rlficadón, dotación de agua
potable y saneamiento. camino de acceso, plantaeioTIf',';, 11npales
y de ornamentación y cementerIo.

2.u Serán ,'~ubvpncionadas eon e-l 40 por lOO de m:¡ co:;te
las instalaciones de captación y elevaclon de agua para el
riego, redl'B de aCf'qll¡a~. desagüps y cRmino.s y almacén sllldl
{~aI {;ooveratlvo

3." Serán subvencionadas con el 30 pül 100 de su coste
la niveladón de tierraR. plantaciones frutales y forestales, obras
complementarias para el regadío de cada lote v viviendas y
dependencias ngncolas para colonos y ohrero~.

4.0 serán subvencionadas con el 20 por 100 de su Cül't€'
las conslructiones destinadas a artesanía y cinE'. ('n el caso
de que se adjudiquen a cooperativas o grupos sindicale.s,

5.0 El reintegro por 10R colonos de la parte que les corres
ponda dt>l importe de las obras y mejoras. lo mismo que e-l
de la tierra. se realizara pn un plazo de- veinte años, con un
interés del ~:l,5 por 100 para el valor de la tierra y sin devengo
de intereses para las obras y mejoras. El plazo de reintegro,
en el caso de las viviendas y dependencias agrícolas, podrá
ampliarse hasta treinta años.

6.0 S.e autoriza a la Direec1ón General de Colonización y
Ordenackm Rural para tomar cuantas medidas ,estime oportunas,
.conducentes al m~~ eXa{~to y eficaz cumplimiento dI'! la pre
sente Orden,

ALLENDE Y GAROrA-BAXTER

I1111ü. Hr. Dlr-N'j,ül' [eTli'Tal de ColoniZación y Or{lenación Rural.

Lo que comunico a V. 1. para su cOllocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1, muchos: afino'>
~,'fadrhl. 1:' lit' marzo de 1970.

ORDEN de 16 de marzo de 1970 par la que ,'le otoTqa
li las firmas exportadoras que se indican el régimen
ue reposición de algodón fiaca por exportadanes de
munufacturas de algodón, de acuerdo con el Df"
oda p'rDtotipo 1,110/196.1. de 1 de junIo.

TImo, i:ir.. Cumplidos los trámites reglamentarios Hl los ex
pedientes promovidos por diversas Entidades solicitando acogerse
al régimen de reposición prototipO establecido por De<:reto131Q/
1963. de 1 de junio. para la imporiación de algodón floca por
ex.portaciones de manufacturas de esta fibra.

Vistos el Decreto 1310/1900, de 1 de junio, y la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 17 de octUbre de 1983 regulando la re
posición prototipo para la importación de algodón flaca,

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

!.\; Las Entidades que se relacionan en este apartado que·
dan acogidas a los beneficios del régimen de reposición estable
cido por el Decreto 1310/1963, de 1 de junio. y disposicione."l
complementarias para la importación de algodón noca.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 12 de la Orden de
17 de octubre de 1963 por la que se desarrolla el citado Decreto,
al ser transferibles los derechos de reposición podrán realizar
la correspondiente importación, con franquicia arancelaria, los
tenedores -de los certificados de reposición exPedidos por la De
legación Regional de Comercio de Barcelona. siempre que se
ajusten a lo dIspuesto en la mencionada Orden.

1. «Bla&co & Galbis, S. A,)}. CUN'etera de Alicante, s/n. AlbaJ
da (Valenda): 20-1~1970,

2. Bonamusa Vidal, José María. Cane Tetuán. 17. Matar6 (Bar~
celona): 22,;.11-1969.

3. Burgues Montane, Antonio. Pasajp Domingo. K Barcelona.;
20 de enero de 1970.

4. «Camping, S. A.». Calle Santa Catalina, -51, Igualada (Bar~
celona): 22-11-1969.

5. Comas. Rafael. Calle de Pedro Font, 120. Tarrssa (Bare€'
lona): 24-12-1969.

6. Dimas Soler. Carmen Carretera de Aleoy. AlbaÍ{la (Va1en~

cía)' 3-2-1970.
7. «Distribuidora Genern.l Emopea. S. A,p. Calle Marco Aure-

lIo, 14, Barcelona: 20-1-19'10.
8. «Esteve Aguílera. S. A.,;>. Call€ Sor Rita Me!'euder. 22 Igua~

lada (Barcelona): 24-12~1969.

9. «Feycu, S. A.». Avenida. del Cid, sin, Valencia: 19-12~1969.
10. «General de Manipulados, S. A.». Carretera Vich. s/n. San~

ta Eugenia de Berga (Barcelona): 19-12-1969.
11. Guardiola, Prats. Juan. Calle Méndez Núfiez. 3. Barcelona:

3 de febrero de 1970.

COMERCIODEMINISTERIO

RBSOLUCION de la Delegacivn Provincial de Sa
{(¡'manca por la que se hace pltblico el otorgamien~

/0 de las conce."!íonf's de t':rplotar:ión minera que
::w citan.

.MINISTERIO DE AGRICULTURA

L~l Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa
lamanca hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las concesiones
de explotación minera que se relacionan, con expresión de mi
¡riera, Ilombl'f', mil1f'raL hectáreas y término municipaL

q ~¡-;~l «Santa Búrbanti)_ Estai1o, 28. 1vlata d,e Ledesma y Tabera
d(~ AlJajo.

4972. {{Antoñitm>. Hierro. 358. Mata de Ledesma y Tabera de
Abajo

:',095. «Margarita>}. Estafio. 120. San Pedro de Rozados y Cille
ros el Hondo,

:').096. «Los dos amigos». Estailo. 285. San Pedro de Rozados y
Barbadillo.

E,.106. «Santa BÁ.rbarm). Feldespato, 48. Aldehuela de la Bóveda.
Lo que se hace público e11 cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 9;; del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria, de 9 de agosto de 1946.

Salamanca 21 de febrero de 1970.-EI Delegado provincial.
pur delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, .JesÜs
Pancorbo Alvarez.

ORDEN áe 12 de marzo de 1970 por la que se
fija el régimen económico aplicable al desarrollo de
la colonización de la finca «Miraelrío». sita en el
termino m.unicipal de Vilches (Jaén)

Ilmo. Sr.: Adquirida la fínca «M1raelrio», del término munt
dp¡tl de Vilches (Jaén), de acuerdo con la Ley de 27 de abril
de 11:146, previa declaración de interés social de su expropiación
por el Decreto 791/1963, de 28 de marzo, el Instituto Nacional
{je Colonización ha instalanú en ella 59 eolono..<¡ en lotes de
t'xplotación económica viable.

Para raciona1i7..ar y modernizar la explotación del predIO
:if' han llevado a cabo {) están en curSQ de realización obras
de transformación en regadío. de plantaciones frutales y fore&
tales y de creadón de un núcleo urbano para instalar a los
H¡lonos.

Las circunstanclas qu-e concurren en esta colonización acon
s('jan que Re concedan a las obra.', y mejoras las subvenciones
que a utOliza la Ley de Grandes Zonas de 26 de d-idemb-re
de 1939. lo cual puede hacerse porque habiendo sido expro
piada la finca en virtud de declaración de interés social le son
ap1lcables los citados beneficios, a tenor de lo dispuesto en
el Decreto de 22 de septiembre de 1947,

Procede, por tanto. fi.iar la cuantía de tales subvenciones
y establecer la forma en que los colonos ha.brán de reintegrar
lús anticipos de toda clase que realIza el Instituto Nacional
<le ColoniZación.

En consideración a lo expuesto y vista la propuesta formu
la-da por la Dirección General de ColoniZación y Ordenación
Rm-s l. este Mlnisterio dispone:


